
Extracto literal de los Objetivos medioambientales que se establecen en 
los artículos 9 al 16 del Reglamento de taxonomía (Reglamento UE 
2020/852 de 18 de junio) 
 

“Artículo 9 - Objetivos medioambientales 

A efectos del presente Reglamento, serán objetivos medioambientales los siguientes: 

a) mitigación del cambio climático; 

b) adaptación al cambio climático; 

c) uso sostenible y protección de los recursos hídricos y marinos; 

d) transición hacia una economía circular; 

e) prevención y control de la contaminación; 

f) protección y recuperación de la biodiversidad y los ecosistemas. 

Artículo 10 - Contribución sustancial a la mitigación del cambio climático 

1. Se considerará que una actividad económica contribuye de forma sustancial a mitigar el 
cambio climático cuando dicha actividad contribuya de forma sustancial a estabilizar las 
concentraciones de gases de efecto invernadero en la atmósfera en un nivel que impida 
interferencias antropogénicas peligrosas con el sistema climático en consonancia con el objetivo 
a largo plazo referente a la temperatura del Acuerdo de París, mediante la elusión o reducción 
de las emisiones de tales gases o el incremento de su absorción, en su caso mediante la 
innovación en los procesos o productos, por alguno de los medios siguientes: 

a) la generación, la transmisión, el almacenamiento, la distribución o el uso de energías 
renovables en consonancia con la Directiva (UE) 2018/2001, en particular utilizando 
tecnologías innovadoras con un potencial de ahorro futuro significativo o mediante los 
refuerzos o las ampliaciones de la red que sean necesarios; 

b) la mejora de la eficiencia energética, excepto para las actividades de generación de 
electricidad a que se refiere el artículo 19, apartado 3; 

c) el aumento de la movilidad limpia o climáticamente neutra; 

d) el paso a la utilización de materiales renovables procedentes de fuentes sostenibles; 

e) el aumento del uso de tecnologías de captura y utilización de carbono y de captura y 
almacenamiento de carbono seguros para el medio ambiente que generen una reducción 
neta de las emisiones de gases de efecto invernadero; 

f) el refuerzo de los sumideros de carbono, en particular mediante la prevención de la 
deforestación y de la degradación de los bosques, la recuperación de los bosques, la 
gestión sostenible y la recuperación de las tierras agrícolas, los pastizales y los humedales, 
la forestación y la agricultura regenerativa;  

g) la implantación de la infraestructura energética necesaria para posibilitar la 
descarbonización de los sistemas de energía; 

h) la producción de combustibles limpios y eficientes a partir de fuentes renovables o neutras 
en carbono, o 

i) la facilitación de cualquiera de las actividades mencionadas en las letras a) a h) del 
presente apartado de conformidad con lo dispuesto en el artículo 16. 



2. A efectos del apartado 1, se considerará que una actividad económica para la que no existe 
una alternativa ni tecnológica ni económicamente viable de bajas emisiones de carbono 
contribuye de forma sustancial a la mitigación del cambio climático cuando apoye la transición 
hacia una economía climáticamente neutra coherente con un plan para limitar el aumento de la 
temperatura a 1,5 °C respecto de los niveles preindustriales, mediante la eliminación progresiva 
de las emisiones de gases de efecto invernadero, especialmente las emisiones procedentes de 
combustibles fósiles, y cuando dicha actividad: 

a) registre unos niveles de emisiones de gases de efecto invernadero que se corresponden 
con el mejor rendimiento en el sector o la industria; 

b) no obstaculice el desarrollo y la implantación de alternativas de bajas emisiones de 
carbono, y 

c) no conlleve la retención de activos intensivos en carbono teniendo en cuenta la vida 
económica de dichos activos. 

A efectos del presente apartado y del establecimiento de criterios técnicos de selección en virtud 
del artículo 19, la Comisión evaluará la potencial contribución y viabilidad de todas las tecnologías 
actuales pertinentes. 

3. La Comisión adoptará un acto delegado de conformidad con lo dispuesto en el artículo 23 con 
el fin de: 

a) completar los apartados 1 y 2 del presente artículo estableciendo criterios técnicos de 
selección para determinar en qué condiciones se considerará que una actividad económica 
precisa contribuye de forma sustancial a la mitigación del cambio climático, y 

b) completar el artículo 17 estableciendo criterios técnicos de selección, respecto de cada 
objetivo medioambiental pertinente, para determinar si una actividad económica en relación 
con la cual se establezcan criterios de selección de conformidad con la letra a) del presente 
apartado causa un perjuicio significativo a uno o varios de dichos objetivos. 

4. Antes de adoptar el acto delegado a que se refiere el apartado 3 del presente artículo, la 
Comisión consultará a la Plataforma a que se refiere el artículo 20 por lo que respecta a los 
criterios técnicos de selección a que se refiere el apartado 3 del presente artículo. 

5. La Comisión establecerá los criterios técnicos de selección a que se refiere el apartado 3 del 
presente artículo en un solo acto delegado, teniendo en cuenta los requisitos del artículo 19. 

6. La Comisión adoptará el acto delegado a que se refiere el apartado 3, a más tardar, el 31 de 
diciembre de 2020, con el fin de garantizar que comience a aplicarse el 1 de enero de 2022. 

Artículo 11 - Contribución sustancial a la adaptación al cambio climático 

1. Se considerará que una actividad económica contribuye de forma sustancial a la adaptación 
al cambio climático cuando dicha actividad: 

a) incluya soluciones de adaptación que o bien reduzcan de forma sustancial el riesgo de 
efectos adversos del clima actual y del clima previsto en el futuro sobre dicha actividad 
económica o bien reduzcan de forma sustancial esos efectos adversos, sin aumentar el 
riesgo de efectos adversos sobre las personas, la naturaleza o los activos, o 

b) prevea soluciones de adaptación que, además de cumplir las condiciones establecidas en 
el artículo 16, contribuyan de forma sustancial a prevenir o reducir el riesgo de efectos 
adversos del clima actual y del clima previsto en el futuro o reduzcan de forma sustancial 
esos efectos adversos sobre las personas, la naturaleza o los activos, sin aumentar el 
riesgo de efectos adversos sobre otras personas, otras partes de la naturaleza u otros 
activos. 



2. Las soluciones de adaptación mencionadas en el apartado 1, letra a), serán ordenadas por 
prioridad utilizando las mejores proyecciones climáticas disponibles y, como mínimo, deberán 
prevenir o reducir: 

a) el efecto adverso del cambio climático sobre la actividad económica en un lugar y en un 
contexto dados, o 

b) el efecto adverso potencial que el cambio climático pueda tener en el entorno en el que se 
realice la actividad económica. 

3. La Comisión adoptará un acto delegado de conformidad con lo dispuesto en el artículo 23 con 
el fin de: 

a) completar los apartados 1 y 2 del presente artículo estableciendo criterios técnicos de 
selección para determinar en qué condiciones se considerará que una actividad económica 
precisa contribuye de forma sustancial a la adaptación del cambio climático, y 

b) completar el artículo 17 estableciendo criterios técnicos de selección, respecto de cada 
objetivo medioambiental pertinente, para determinar si una actividad económica en relación 
con la cual se establezcan criterios de selección de conformidad con la letra a) del presente 
apartado causa un perjuicio significativo a uno o varios de dichos objetivos. 

4. Antes de adoptar el acto delegado a que se refiere el apartado 3 del presente artículo, la 
Comisión consultará a la Plataforma a que se refiere el artículo 20 por lo que respecta a los 
criterios técnicos de selección a que se refiere el apartado 3 del presente artículo. 

5. La Comisión establecerá los criterios técnicos de selección a que se refiere el apartado 3 en 
un solo acto delegado, teniendo en cuenta los requisitos establecidos en el artículo 19. 

6. La Comisión adoptará el acto delegado a que se refiere el apartado 3, a más tardar, el 31 de 
diciembre de 2020, con el fin de garantizar que comience a aplicarse el 1 de enero de 2022. 

Artículo 12 - Contribución sustancial al uso sostenible y a la protección de 
los recursos hídricos y marinos 

1. Se considerará que una actividad económica contribuye de forma sustancial al uso sostenible 
y a la protección de los recursos hídricos y marinos cuando contribuya sustancialmente a lograr 
el buen estado de las masas de agua, incluidas las superficiales y las subterráneas, o a prevenir 
su deterioro cuando estén ya en buen estado, o bien cuando contribuya sustancialmente a lograr 
el buen estado medioambiental de las aguas marinas o a prevenir su deterioro cuando estén en 
buen estado medioambiental, por alguno de los medios siguientes: 

a) proteger el medio ambiente de los efectos adversos de los vertidos de aguas residuales 
urbanas e industriales, en especial de contaminantes que son objeto de preocupación 
creciente como los productos farmacéuticos y los microplásticos, garantizando la recogida, 
el tratamiento y el vertido adecuados de las aguas residuales urbanas e industriales; 

b) proteger la salud humana de los efectos adversos de toda contaminación de las aguas 
destinadas al consumo humano garantizando que estas estén libres de cualquier 
microorganismo, parásito o sustancia que pueda representar un peligro para la salud 
humana, y mejorando el acceso de la población al agua potable limpia; 

c) mejorar la gestión y la eficiencia del agua, en particular protegiendo y mejorando el estado 
de los ecosistemas acuáticos, fomentando el uso sostenible del agua mediante la 
protección a largo plazo de los recursos hídricos disponibles, por ejemplo, con medidas 
como la reutilización del agua, reduciendo progresivamente los contaminantes en las aguas 
superficiales y subterráneas, contribuyendo a reducir los efectos de inundaciones y 
sequías, o mediante cualquier otra actividad que proteja o mejore el estado cualitativo y 
cuantitativo de las masas de agua; 



d) velar por la utilización sostenible de los servicios de los ecosistemas marinos o contribuir 
al buen estado medioambiental de las aguas marinas, en particular, protegiendo, 
conservando y restaurando el medio marino, y evitando o reduciendo los vertidos en el 
medio marino, o 

e) la facilitación de cualquiera de las actividades enumeradas en las letras a) a d) del presente 
apartado de conformidad con lo dispuesto en el artículo 16. 

2. La Comisión adoptará un acto delegado de conformidad con lo dispuesto en el artículo 23 con 
el fin de: 

a) completar el apartado 1 del presente artículo estableciendo criterios técnicos de selección 
para determinar en qué condiciones se considerará que una actividad económica precisa 
contribuye de forma sustancial al uso sostenible y a la protección de los recursos hídricos 
y marinos, y 

b) completar el artículo 17 estableciendo criterios técnicos de selección, respecto de cada 
objetivo medioambiental pertinente, para determinar si una actividad económica en relación 
con la cual se establezcan criterios de selección de conformidad con la letra a) del presente 
apartado causa un perjuicio significativo a uno o varios de dichos objetivos. 

3. Antes de adoptar el acto delegado a que se refiere el apartado 2 del presente artículo, la 
Comisión consultará a la Plataforma a que se refiere el artículo 20 por lo que respecta a los 
criterios técnicos de selección a que se refiere el apartado 2 del presente artículo. 

4. La Comisión establecerá los criterios técnicos de selección a que se refiere el apartado 2 del 
presente artículo en un solo acto delegado, teniendo en cuenta los requisitos establecidos en el 
artículo 19. 

5. La Comisión adoptará el acto delegado a que se refiere el apartado 2, a más tardar, el 31 de 
diciembre de 2021, con el fin de garantizar que comience a aplicarse el 1 de enero de 2023. 

Artículo 13 - Contribución sustancial a la transición hacia una economía 
circular 

1. Se considerará que una actividad económica contribuye de forma sustancial a la transición 
hacia una economía circular, en particular a la prevención, la reutilización y el reciclaje de 
residuos, cuando dicha actividad: 

a) use los recursos naturales, especialmente materiales sostenibles de origen biológico y 
otras materias primas, en la producción de modo más eficiente, mediante, entre otras 
acciones: 

i) la reducción del uso de materias primas primarias o el aumento del uso de subproductos 
y de materias primas secundarias, o 

ii) medidas de eficiencia energética y de los recursos; 

b) aumente la durabilidad, la reparabilidad o las posibilidades de actualización o reutilización 
de los productos, especialmente en las actividades de diseño y fabricación; 

c) aumente la reciclabilidad de los productos, así como la reciclabilidad de los distintos 
materiales contenidos en dichos productos, entre otras maneras mediante la sustitución de 
los productos y materiales no reciclables o su menor utilización, especialmente en las 
actividades de diseño y fabricación; 

d) reduzca de forma sustancial el contenido de sustancias peligrosas y sustituya las 
sustancias extremadamente preocupantes en materiales y productos a lo largo de todo su 
ciclo de vida, de conformidad con los objetivos establecidos en el Derecho de la Unión, en 
particular sustituyendo dichas sustancias por alternativas más seguras y garantizando su 
trazabilidad; 



e) prolongue el uso de productos, concretamente por medio de la reutilización, el diseño para 
su durabilidad, nuevas orientaciones, el desmontaje, actualizaciones, la reparación y el uso 
compartido; 

f) aumente el uso de materias primas secundarias y la calidad de estas, en particular 
mediante un reciclado de residuos de alta calidad; 

g) prevenga o reduzca la generación de residuos, especialmente la procedente de la 
extracción de minerales y los residuos de la construcción y demolición de edificios; 

h) incremente la preparación para la reutilización y el reciclado de residuos; 

i) aumente el desarrollo de la infraestructura de gestión de residuos necesaria para la 
prevención, para la preparación para la reutilización y para el reciclado, al tiempo que se 
garantiza que los materiales recuperados resultantes se reciclan como materias primas 
secundarias de alta calidad en la producción, evitando el ciclo de degradación; 

j) reduzca al mínimo la incineración y evite el vertido de los residuos, incluida la descarga en 
vertederos, de conformidad con los principios de la jerarquía de residuos; 

k) evite y reduzca la dispersión de residuos en el medio ambiente, o 

l) facilite las actividades mencionadas en las letras a) a k) del presente apartado de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 16. 

2. La Comisión adoptará un acto delegado de conformidad con lo dispuesto en el artículo 23 con 
el fin de: 

a) completar el apartado 1 del presente artículo estableciendo criterios técnicos de selección 
para determinar en qué condiciones se considerará que una actividad económica precisa 
contribuye de forma sustancial a la transición hacia una economía circular, y 

b) completar el artículo 17 estableciendo criterios técnicos de selección, respecto de cada 
objetivo medioambiental pertinente, para determinar si una actividad económica en relación 
con la cual se establezcan criterios de selección de conformidad con la letra a) del presente 
apartado causa un perjuicio significativo a uno o varios de dichos objetivos. 

3. Antes de adoptar el acto delegado a que se refiere el apartado 2 del presente artículo, la 
Comisión consultará a la Plataforma a que se refiere el artículo 20 por lo que respecta a los 
criterios técnicos de selección a que se refiere el apartado 2 del presente artículo. 

4. La Comisión establecerá los criterios técnicos de selección a que se refiere el apartado 2 del 
presente artículo en un solo acto delegado, teniendo en cuenta los requisitos establecidos en el 
artículo 19. 

5. La Comisión adoptará el acto delegado a que se refiere el apartado 2, a más tardar, el 31 de 
diciembre de 2021, con el fin de garantizar que comience a aplicarse el 1 de enero de 2023. 

Artículo 14 - Contribución sustancial a la prevención y el control de la 
contaminación 

1. Se considerará que una actividad económica contribuye de forma sustancial a la prevención 
y el control de la contaminación cuando contribuya de forma sustancial a la protección frente a 
la contaminación del medio ambiente por alguno de los medios siguientes: 

a) prevenir o, cuando esto no sea posible, reducir las emisiones contaminantes a la atmósfera, 
el agua o la tierra, distintas de los gases de efecto invernadero; 

b) mejorar los niveles de calidad del aire, el agua o el suelo en las zonas en las que la actividad 
económica se realiza y minimizar al mismo tiempo los efectos adversos para la salud 
humana y el medio ambiente, o el riesgo de generarlos; 



c) prevenir o reducir al mínimo cualquier efecto adverso para la salud humana y el medio 
ambiente provocado por la producción, el uso y la eliminación de productos químicos; 

d) realizar labores de limpieza de los residuos abandonados y de cualquier otra 
contaminación, o 

e) facilitar cualquiera de las actividades mencionadas en las letras a) a d) del presente 
apartado de conformidad con lo dispuesto en el artículo 16. 

2. La Comisión adoptará un acto delegado de conformidad con lo dispuesto en el artículo 23 con 
el fin de: 

a) completar el apartado 1 del presente artículo estableciendo criterios técnicos de selección 
para determinar en qué condiciones se considerará que una actividad económica precisa 
contribuye de forma sustancial a la prevención y control de la contaminación, y 

b) completar el artículo 17 estableciendo criterios técnicos de selección, respecto de cada 
objetivo medioambiental pertinente, para determinar si una actividad económica en relación 
con la cual se establezcan criterios de selección de conformidad con la letra a) del presente 
apartado causa un perjuicio significativo a uno o varios de dichos objetivos. 

3. Antes de adoptar el acto delegado a que se refiere el apartado 2 del presente artículo, la 
Comisión consultará a la Plataforma a que se refiere el artículo 20 por lo que respecta a los 
criterios técnicos de selección a que se refiere el apartado 2 del presente artículo. 

4. La Comisión establecerá los criterios técnicos de selección a que se refiere el apartado 2 del 
presente artículo en un solo acto delegado, teniendo en cuenta los requisitos establecidos en el 
artículo 19. 

5. La Comisión adoptará el acto delegado a que se refiere el apartado 2, a más tardar, el 31 de 
diciembre de 2021, con el fin de garantizar que comience a aplicarse el 1 de enero de 2023. 

Artículo 15 - Contribución sustancial a la protección y restauración de la 
biodiversidad y los ecosistemas 

1. Se considerará que una actividad económica contribuye de forma sustancial a la protección y 
restauración de la biodiversidad y los ecosistemas cuando dicha actividad contribuya de forma 
sustancial a proteger, conservar o recuperar la biodiversidad o a lograr las buenas condiciones 
de los ecosistemas, o a proteger los ecosistemas que ya están en buenas condiciones, por medio 
de: 

a) la conservación de la naturaleza y la biodiversidad, en particular logrando un estado de 
conservación favorable de los hábitats naturales y seminaturales y de las especies o 
evitando su deterioro si su estado de conservación ya es favorable, y protegiendo y 
restaurando los ecosistemas terrestres, marinos y otros ecosistemas acuáticos a fin de 
mejorar su estado y su capacidad de prestar servicios ecosistémicos; 

b) el uso y la gestión sostenibles de la tierra, en particular la protección adecuada de la 
biodiversidad del suelo, la neutralidad en la degradación de las tierras y el saneamiento de 
los terrenos contaminados; 

c) unas prácticas agrícolas sostenibles, en particular aquellas que contribuyen a mejorar la 
biodiversidad o a frenar o evitar la degradación de los suelos y otros ecosistemas, la 
deforestación y la pérdida de hábitats; 

d) una gestión forestal sostenible, con unas prácticas y una utilización de los bosques y de 
los terrenos forestales que contribuyan a mejorar la biodiversidad o que frenen o eviten la 
degradación de los ecosistemas, la deforestación y la pérdida de hábitats, o 

e) la facilitación de cualquiera de las actividades mencionadas en las letras a) a d) del 
presente apartado de conformidad con lo dispuesto en el artículo 16. 



2. La Comisión adoptará un acto delegado con arreglo al artículo 23 con el fin de: 

a) completar el apartado 1 del presente artículo estableciendo criterios técnicos de selección 
para determinar en qué condiciones se considerará que una actividad económica precisa 
contribuye de forma sustancial a la protección y restauración de la biodiversidad y de los 
ecosistemas; 

b) completar el artículo 17 estableciendo criterios técnicos de selección, respecto de cada 
objetivo medioambiental pertinente, para determinar si una actividad económica en relación 
con la cual se establezcan criterios de selección de conformidad con la letra a) del presente 
apartado causa un perjuicio significativo a uno o varios de dichos objetivos. 

3. Antes de adoptar el acto delegado a que se refiere el apartado 2 del presente artículo, la 
Comisión consultará a la Plataforma a que se refiere el artículo 20 por lo que respecta a los 
criterios técnicos de selección a que se refiere el apartado 2 del presente artículo. 

4. La Comisión establecerá los criterios técnicos de selección a que se refiere el apartado 2 del 
presente artículo en un solo acto delegado, teniendo en cuenta los requisitos del artículo 19. 

5. La Comisión adoptará el acto delegado a que se refiere el apartado 2, a más tardar, el 31 de 
diciembre de 2021, con el fin de garantizar que comience a aplicarse el 1 de enero de 2023. 

Artículo 16 - Actividades facilitadoras 

Se considerará que una actividad económica contribuye de forma sustancial a uno o varios de 
los objetivos medioambientales establecidos en el artículo 9 cuando permita directamente a otras 
actividades realizar una contribución sustancial a uno o varios de dichos objetivos, siempre y 
cuando dicha actividad económica: 

a) no conlleve la retención de activos que socaven los objetivos medioambientales a largo 
plazo, teniendo en cuenta la vida económica de dichos activos, y 

b) tenga un efecto medioambiental sustancialmente positivo, teniendo en cuenta el ciclo de 
vida.” 

 


